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LA ACTUALIDAD

Granja experimental
El movimiento se demuestra an

dando.
A este axioma se ha atenido nues

tro distinguido amigo y colaborador 
don Pedro Martínez en sus articulos 
sobre Viticultura para demostrar la 
necesidad de la insta ación de una 
granja experimental en nuestra isla.

No son lucubraciones teóricas las 
que llevan al ánimo la convicción per
fecta; un ejemplo práctico tiene una 
fuerza mayor para hacer que sea apre
hendido un proyecto, una idea.

Los que hayan seguido la patriótica 
campaña, poique patriótica es la la
bor del señor Martínez, habrán visto 
alzarse ante sus ojos el fantasma real 
y palpable en el que se concrecionan ? 
todas las trabas con que tropieza el 
agricultor, siempre apegado á lo atá- 
vico,pero también habrán visto que el i 
peligro puede remediarse:con las gran- ; 
jas agrícolas, con estos establecimien- • 
tos donde el labrador encuentra siem- | 
pre un guía que le señala los escollos, » 
que le lleva de la mano para encon
trar la senda menos peligrosa, la que - 
con más facilidad conduce á buen tér- i 
mino.

¿Que aparece un nuevo cultivo? El 
labrador, se entiende el labrador que ¿ 
se preocupa del progreso y va en pos 
de todo adelanto, no tiene que hacer 3 
probaturas en su terreno, probaturas 
que le acarrearán pérdida detiempo y 
de dinero, máxime que no practicará 
con la técnica y los conocimientos 
científicos precisos la mayor parte de 
veces para un buen resultado.

Para esto está la Granja experi
mental, estímulo de los retrasados y 
de los que la fortuna ■ no les ha segui
do en su atan de reformas; escuela y 
laboratorio para los estudiosos, para 
los espíritus modernos en re rústica.

La Granja experimental ofrece su 
labor didáctica para que la tierra 
siempre pródiga, sea tratada para que 
no se vuelva estéril, desterrar la rutina 
y hacer que sea reemplazada per las 
faenas en las que el talento se ha im
puesto y la práctica ha consolidado.

La Granja experimental será el pe
dagogo de nuestros agricultores y to
dos han sentido el gran impulso que 
ofrece á las empresas, la confianza mo
ral en el que las dirige.

Toda reforma que incluya una me
jora positiva para el país debe llevar
se á cabo Esperamos que la Diputa
ción no desoirá las palabras del señor 
Martínez, máxime cuando en estos úl
timos tiempos se ha demostrado has
ta la evidencia, los fructíferos efec
tos que retorna la tierra abundosa
mente al que con cariño y con cien
cia la trata.

El proyecto 
del Sr. Maura

Reforma de la Administración leoal
El proyecto de ley leído el martes 

por la tarde en el Senado por el señor 
ministro de la Gobernación consta de 
un sólo artículo, en el cual se precep
túa que las leyes municipal y provin
cial quedan reformadas en los térmi
nos que expresan las adjuntas bases, 
á las cuáles se adaptará é incorporará 
la parte pertinente del derecho consti
tuido que ellas dejan en vigor, redac
tándose la ley de Administración lo
cal, que el Gobierno publicará y pon
drá en observancia, sin perjuicio de 
dar cuenta á las Cortes del texto de
finitivo.

Las bases aludidas son, en s^tesis, 
las siguientes:

Base 1.* Otorga al Municipio con
sideración de persona jurídica para to
dos los efectos, y deroga, en cuanto 
ataña á estas corporaciones civiles, las 
leyes desamortizadoras,

Los Municipios son completos ó in
completos, según cuenta más ó menos 
de dos mil residentes. No se podrá 
constituir nuevo Municipio que cuente 
menos de este número, como no sea 
por la unión de dos ó más incomple
tos.
, Los Ayuntamientos de Municipios 
incompletos compartirán su compe
tencia con una Junta administrativa 
de la mancomunidad legal que ordena 
la base segunda. Para que resulten 
atendidas las conveniencias locales, 
cada Ayuntamiento adscrito ó manco
munidad acordará lo que estime con
veniente sobre la extensión de los ser
vicios mancomunados, salvo lo que 
preceptivamente tiene carácter comu
nero. ■

Los poblados anejos que formen en 
la actualidad Municipio con otros y 
tengan derechos peculiares, conserva
rán p tra éstos su administración espe
cial. La ejercerán tres concejales pe
dáneos elegidos, con tres suplentes, al 
tiempo de votar los residentes en el 
anejo á los concejales del Ayunta
miento.

Base 2.a Los Municipios "menores 
de 200 residentes se fundirán con los 
más inmediatos y afines, sin perjuicio 
de conservar para sus intereses priva
tivos la administración autorizada en 
la base anterior para los anejos.

La forzosa unión ó mancomunidad 
entre Municipios incompletos limítro
fes, comprenderá la gestión de los 
asuntos que interesan á todos ellos.

Para administrar la mancomunidad 
legal entre Municipios qce sean todos 
incompletos, se nombrará una Junta, 
por elección de los Ayuntamientos, en 
la forma que determina el proyecto. 
Todos los vocales de estas Juntas ad
ministrativas han de tener aptitud pa
ra el cargo de concejal, y elegirán su 
presidente.

Para administrar la mancomunidad 
entre Municipios que sean unos incom
pletos y otros mayores de 2.100 resi
dentes, la Junta se amplía en determi
nadas condiciones.

La Junta administrativa residirá en 
la capitalidad del Municipio más popu
loso, pero pwsde variar de residencia 
por asenso unánime de los íáunicipios 
mancomunados.

Bise 3.a Los Municipios mayores 
de 2.C00 residentes podrán formar 
mancomunidad para fines de carácter 
íidmiüBtrativo y establecer de acuer
do el régimen que prefieran para el 
legro de estos fines, sin mas límite qi e 
el respeto debido á las conveniencias 
del Estado apreciadas por el Gobier
no.

En determinados casos estas comu- 
: nidades se habrán de ordenar guber- 
; nativamente para obras ó servicios.

Bj s b  4a Los Municipios estarán 
administrados por un Ayuntamiento 
formado por dos terceras partes de 
concejales electivos, y la porción res
tante de concejales natos. En la parte 
electiva no se hace novedad.
Serán concejales natos los presidentes 
ó directores, mientras lo sean, de So
ciedades Económicas de Amigos del 
País, Cámaras de Comercio, Camaras 
Agrícolas, Círculos ó Ateneos Mercan? 

: tiles, Cabi'dos de Mercantes, Sindica- 
■ tos agrícolas, Cámaras de labradores, 
, Sindicatos de riegos, presidentes ó di
: rectores de cualesquiera Asociaciones 
. obreras, etc., que iegalmente existan 

dentro del Municipio y cumplan las 
formalidades que el precepto deter
mina.

Eu aquellos Municipios donde no 
; existan Asociaciones de la clase indi- 
í cada, ó las existencias no pasen de 

dos, cuyos presidentes se puedan in- 
; corporar al Ayuntamieato como con
; cejales natos, éstos se designarán al
; ternamente entre los contribuyentes 
' de mayores y los de menores cuotas, 
i asi por contribución de inmuebles, cul- 
; tivo y ganadería, como por industrial.
: Base 5.a En los Municipios de me

nos de 50 OOO residentes habrá, á más 
, del alcaide, un teniente de alcalde de 
¿ H acienda y un teniente de Policía, 
: nombrados por el Ayuntamiento, de 

entre los concejales, con los respecti- 
í vos suplentes. Ambos tenientes con el 
I alcalde formarán la Comisión manici- 
I pal, cuyas funciones detalla el pro- 
| yecto.
| En los Municipios de más de 50.000 
f residentes habrá cuatro tenientes, que 
. formarán, con el alcalde, la Cemisión 
í municipal, á saber:

Teniente alcalde de Hacienda, te- '

niente de Obras municipales, feriente 
de Sanidad, Beneficencia é Higiene y 
teniente de Policía.

En los Municipios de más de 100.000 
habitantes, además de estos cuatro 
tenientes, adscriptos á la Comisión se
rá elegido, entre los concejales, un juez 

; de paz, que no formará parte de aque
lla, encargado de la jurisdicción co
rreccional gubernativa.

En Madrid y Barcelona podrá haber 
tres jueces de paz.

Las providencias de estos jueces 
tendrán la misma fuerza legal que sí 
emanasen de la Alcaldía, y no podrán 
ser revisadas ni modificadas por ésta.

Cada teniente de alcalde procederá 
bajo su individual responsabilidad en 
la esfera de sus atribuciones.

El alcalde, como jefe de la Adminis
tración municipal, podrá en todo tiem
po visitar ó inspeccionar la gestión de 
los tenientes y darles por escrito las 
ordenes que estime oportunas.

Base 6.a En cada Municipio habrá 
un alcalde investido del doble carác- 

■ ter de jefa de la Administración mu
i nicipal y delegado del Gobierno. El 
' proyecto define cuidadosamente la 
respectiva competencia en uno y otro 

' concepto En las facultades del alcal
de como iefa la Administración muni- 
cipa , siempre ha de ser respetado por 
la autoridad gubernativa. De las fun
ciones delegadas por el Gobierno que
da sujeto á la acción de ésta.

Cuando los alcaldes descuiden ó re
sistan el cumplimiento de deberes le
gales inherentes á su calidad de dele
gados del Gobierno, el gobernador 
adoptará las providencias que el buen 
servicio requiera. L is correcciones gu
bernativas consistirán, gradualmente, 
en apercibimiento, multa y exonera
ción temporal ó definitiva de las fun
ciones asignadas á la Alcaldía por de
legación deí Gobierno. En caso de exo
neración gubernativa de las faculta- 
oes delegadas, será nombrado un de
legado de entre los vecinos que tengan 
aptitud legal, sin que, bajo ningún pre
texto, pueda este funcionario invadir 
ni mermar las facultades del alcaide 
como jefe de la Administración muni
cipal, en las cuales sólo podrá ser sus
penso ó destituido por auto ó senten
cia firme de Tribunal competente de 
Justicia.

B^se 7.a Les cargos de alcaldes ate
nientes, vocales de la Junta de man
comunidad y pedáneos son gratuitos y 
obl gatorios. Podrán asignarse gastos 
ae representación á los alcaldes en 
Municipios de más de veinte mil resi
dentes.

Eu esta base se detallan las incapa
cidades, incompatibilidades y excusas 
para estos cargos.

Base 8.a Todo Ayuntamiento, Agru
pación de Ayuntamientos ó Junta de 
mancomunidad tendrá un. secretario, 
sin cuya asistencia no serán válidas 
sus sesiones, ni las que celebren las 
Comisiones municipales.

Ei secretario será elegido por el 
Ayuntamiento, á quien corresponde 
señalar su retribución.

Para obtener secretaria de Ayunta
miento de más de veinte mil residen
tes será inexcusable la oposición di
recta y el título de licenciado en De
recho.

Podrán conservar sus puestos, si el 
Ayuntamiento les confirma, los que 
cuenten más de diez años de ejercicio 
en propiedad del cargo.

No podrán ser separados más que 
por causa justificada. Les está prohi
bido tomar parte en actos de carácter 
político. f

Los Municipios cuyo presupuesto de 
gastos exceda de 10.000 pesetas ten
drán también un contador de aptitud 
probada en pública oposición.

Base 9.a Verificada una elección de 
concejales, el* Ay untamiento celebrará 
sesión, presidida por el alcalde, deli
berando y votando la mayoría de los 
concejales electivos ó natos en ejerci
cio juntamente con los electos.

Examinada la validez de la elección 
y Ja idoneidad legal de aquellos, el 
Ayuntamiento resolverá sobre las re
clamaciones que surjan.

Después de cada renovación ordina
ria trienal de la parte electiva del 
Ayuntamiento, ó cuando por eleccio
nes parciales se haya variado una mi

. tad ó más de los concejales existentes 
; al tiempo de la última constitución del 
; Ayuntamiento, éste procederá en pie
- no á constituirse de nuevo.

Primero será elegido alcalde y un 
suplente, ambos de Ja corporación.

El Gobierno podrá nombrar por ex
cepción los alcaldes de las capitales 
de provincia y en Madrid y B arcelona 
podrá designar un vecino que no forme 
parte del Ayuntamiento.

, Seguidamente serán elegidos los te
nientes de alcalde, los delegados para 
Juntas de mancomunidad y los jueces 
de paz.

Base 10. Los Ayuntamientos se reu
nirán dos veces al año: en primavera 
y otoño.En la sesión de otoño el Ayun
tamiento discutirá y votará su presu
puesto ordinario para el año subsi
guiente; en la sesión de primavera exá 
minará las cuentas del año penúltimo 
y las de cualquier presupuesto ex
traordinario que hubiese estado en 
ejercicio durante el año anterior.

También deliberarán sobre cuantos 
asuntos afecten al Municipio.

Al gobernador toca examinar los 
acuerdos si'se extralimitan de las atri
buciones legítimas de los Ayuntamien
tos en perjuicio de los intereses gene
rales y permanentes, para adoptar las 
providencias oportunas.

Base 11. Los acuerdos legítimos de 
los Ayuntamientos causan estado, sal
vo los recusos contenciosos. Cualquier 
vecino puede entablar y sustentar el 
recurso. Quedan expeditas las accio
nes para exigir la responsabilidad que 
hubiesen contraído los votantes del 
acuerdo. El resto de la base precisa 
las atribuciones del gobernador y del 
alcalde para la revisión, anulación y 
revocación de los acuerdos que exce
dan el límite de la exclusiva compe
tencia municipal.

Base 12. No se complicarán la ad- 
mioistración municipal, ni su contabi- 
liiad, con los auxilios ó cooperaciones 
que en cada localidad necesite la ges
tión de la Hacienda pública.

Mientras subsistan encabezamientos 
por Consumos ó cédulas personales, 
esta carga figurará en el Presupuesto 
entre les gastos forzosos y s^á exigi^ 
da de manera que no motive intrusé 
nes en los agentes del Estado en la 
administración del Municipio, salvo 
casos de tutela, de que se hablará más 
adelante.

No podrá encargarse al Municipio 
de la cobranza de impuestos del Esta
do ó de la provincia, ni constituirse en 
segundo contribuyente con relación á 
estas entidades

i

-#

¡^Cuando necesiten apoyo de la aut ri- 
dad local los agentes rec*ud¿dores del 
Fisco, entenderán en ello los alcaldes 
como representantes del Gobierno, con 
ó sin asistencia, según los casos de las j 
representaciones gremiales interesa- i 
das; pero siempre manteniéndose ex- ■ 
traña al servicio de la Hacienda del 
Municipio.

Añade la base algunas instruecío- j 
nes para hacer más eficaz la indepeu- ; 
deuda de la administración comunal, t

Base 13. Para disponer de cual- s 
quier modo de los bienes del patrimo- j 
nio cornual, que deberán ser inventa- ' 
nados, el acuerdo se habrá de adoptar 
en sesión convocada con ciertos re- : 
qui sitos. ;
Quedan autorizados los Ayuntamien- I 

tos para conceder á los braceros de la I 
localidad, mediante acuerdo que ten- ¿ 
ga Jos requisitos mencionados, sus bie- ; 
nes de aprovechamiento común ó de 
propios, a cense, aparcería ó usufrus- í 
to ó cualquiera otra clase de contra- i 
tos que no impliquen enajenación ó | 
desmembración del dominio patrimo
nial. I

Detalla á continuación minuciosa- 5 
mente la base las condiciones en que ■ 
podrán los Ayuntamientos contratar - 
empréstitos, preservando de tales obli
gaciones los recursos ordinarios y ase- 
garando la buena inversión de las ca’n- 1 
tidades tomadas á préstamo.

Base 14. En todo Municipio, man- i 
comunidad ó agregado, los alcaldes, 
los presidentes de la Junta y los pe- 
dáñeos deberán llevar al corriente un 
inventario de los bienes y derechos de 
la pertenencia de aquellos,

Formarán capítulo especial las deu
das y obligaciones existentes, más las 
alteraciones que sobrevengan.

Una vez constituidas las corpora- . 
ciones municipales procederán á li
quidar las obligaciones que existan á 
c^rg^, respectivamente, de los Muni
cipios, de las comunidades ó de los 
anejos. La liquidación se ajustará á 
las bases que determina el proyecto, 
para separar lo pasado de lo futuro,

Si transcurre un año sin estar con
certada la liquidación y habilítadoslos 
recursos para una normal cancelación 
de las deudas, el gobernador, oida'la 
Comisión provincial, declarará sujeto 
á tutela el Municipie, la mancomuni
dad ó el anejo, y nombrará libremen
te, dentro del vecindario, una Comi
sión liquidadora é interventora para 
que asuma todas las facultades de las 
corporaciones y autoridades ordina
rias, inclusas las déla Alcaldía; prac
tique la liguidación resolviendo todas 
las cuestiones y dificultades que esta 
implique; administre y rija el Munici
pio, la mancomunidad ó el anejo pues* 
to en tutela, y forme el inventario de
finitivo, el presupuesto extraordinario 
que fuere imprescindible y el presu
puesto ordinario del subsiguiente año, 
de modo que luego se pueda reanudar 
ó emprender el régimen normal y al
zar la tutela.

Si la Comisión liquidadora no halla
se modo de cumplir su ¡encargo, pro
pondrá la incorporación del Munici
pio á otro ú otros limítrofes, Ja disolu
ción ó reforma de la mancomunidad ó 
la fusión total del anejo que estuvie
sen en tutela.

La Comisión provincial intervendrá 
cuando la Comisión liquidadora no 
cumpla su cometido.

También las Corporaciones munici
pales cuyos presupuestos ordinarios 
se saldaren con descubierta durante 
tres años consecutivos, podrán ser 
puestas en tutela, encargando á una 
Comisión, por el tiempo y fegun las 
reglas antes expresadas, la reforma y 
organización de la Hacienda munici
pal; y si ello no fuere asequible, la Co
misión interventora propondrá la agre
gación á otro Municipio. Acordará la 
Comisión provincial lo que importare 
al buen éxito da esta totola, y contra 
su decreto se admitirá alzada para 
ante el ministerio de la Gobernación, 
quien someterá al Consejo de minis
tros y publicará Ja providencia dtfiai- 
tiya, sin ulterior recurso.

Caso 15. Para designar y ordenar 
sus recursos, las corporacienes ten
drán la libertad compatible coa la ne
cesidad de cubrir Jos gastos y la obser
vancia de las disposiciones vigentes. 
Se hace enumeración de los recursos 
permitidos entre los cuales se autoriza 
el impuesto sobre sobre el ¡inquilinato.

Los acuerdos sobre recursos para 
dotar el presupuesto podrán ser im
pugnados por los vecinos.

En lo sucesivo no se formarán ni 
proba án por Jos Ayuntamientos pre- 
sueuestos adicionales.

Base 16. De la gestión de cada pe
ríodo rendirá el alcalde cuenta formal 
y comprobada.

Su aprobación corresponde al Ayun
tamiento con facultad de revisión por 
el que se constituya con posterioridad, 
A esta revisión deficitiva podrá asistir 
con vez, aunque sin votos un comisa
rio fi cal nombrado por el Gobierno.

B<ise 17. Establece responsabilidad 
civil para quien quiera que ejerza fuá 
ciones públicas en la Administración 
local. Las concejales que, conociendo 
los hechos ocasionales de la responsa
bilidad, los hayan aprobado ó consen
tido con su voto, la asumirán directa
mente como propia.

Aase 18 El gobernador de c'-da 
provincia representará en ella al Con
sejo de ministros y ejercerá la autori
dad superior en el orden civil.

Todos’ los gobernadores tendrán 
iguales facultades, y éstas serán las 
que hoy les asignan ó en lo sucesivo 
les asignaren las leyes, con las .modi
ficaciones establecidas en estas bases 
respecto de la Administración local.

Los gobernadores de Madrid y Bar
celona percibirán la cantidad de30 000 
pesetas, sumados el sueldo para cuyo 
abono tengan aptitud legal, asignación 
complementaria de dicha cantidad en 
concepto de gastos de representación; 
los gobernadores de otras diez provin
cias, un total de 22.5'0 pesetas por la 
suma de ambos conceptos; los de otras 
veintisiete provincias, 17,500 pesetas, 
y los de las diez restantes 15 000 pese
tas.

Haber sido diputado provincia1, di
putado á Cortes ó senador, una ó mu
chas veces, no dará aptitud legal para 
ser nombrado gobernador.

La tendrán los que durante cuatro 
años cumplidos h^yansido vocales’de 
Comisión provincial, antes ó después 
de la presente ley.

Base 19. Cada provincia elegiráj
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en un solo escrutinio, los diputados 
provinciales en número equivalente á 
la cuarta parte de los que ahora for
man la Corporación. Se exceptúan: 
Alava, que elegirá cinco diputados, y 
Navarra, donde no se hace novedad. 
Siempre serán elegidos á la vez otros 
tantos suplentss.

L3 Diputación nombrará de su seno 
un presidente, que también lo será de 
la Comisión provincial, formada con 
otros dos diputados. El presidente di
rimirá con voto de calidad los empa
tes en cuantas deliberaciones ó vota
ciones intervenga.

En los cargos de vocales de la Comi
sión turnarán anualmente los diputa
das por el orden de mayores á meno
res votaciones obtenidas; y según este 
m’smó orden, sustituirán unos diputa
dos á otros en los tales cargos, el de 
presidente ó cualquiera otro. Las va
cantes de diputado provincial tempo
rales ó definitivas, se cubrirán por los 
suplentss, guardando entre éstos aquel 
mismo orden.

La Diputación celebrará dos sesio
nes ordinarias al año, una dentro del
cuarto y otra dentro del décimo mes.

Habrá sesiones extraordinarias en
dos casos que determina el proyecto.

E presidente ordenará les pagos y 
formará y rendirá las cuentas de la 
gestión de cada periodo ó presupuesto, 
las cuales serán censuradas y aproba
das ó reparadas por la Diputación pro 
vincíal del modo que indica la base vi
gésima segunda. '

El presidente, ó quien lo reemplace, * 
tendrán asignados gastos de represen- • 
tación, y los vocales de la Comisión ? 
provincial, dietas, cuya móxima cuan- | 
tía respectiva determinará la ley.

Base 20. Corresponderá á la Dipu- 5 
tación regir y administrar los intereses ; 
peculiares de la provincia, con suje
ción á las leyes. Deliberará y acorda- * 
rá sobre creación, conservación y me- ; 
jora de servicies: adquisición, custo- í 
dia, disfrute, conservación y disposi- | 
ción de bienes; autorización para ce- ) 

, lebrar, modificar ó cancelar contratos, 
‘ formación de presupuestos, censura y j 

aprobación de cuentas y constitución ] 
de la Diputación misma.

Base 21. Define las atribuciones de 
la Comisión provincial, y deben ser i

Id. forastera, de 9*50 A 0*00 id. 
Avena del país, de 8*00 A 0*00 id. 
Id. forastera, de 7*00 á 0*00 id. 
Habas para cocer, de 18*50 á 00*00 

ídem.
Id. ordinarias, de 17*00 A 00*00 id.
Id. para ganado, de 16*50 á 00 00 id.
Maiz, de 16 00 á 00‘00 id.
Garbanzos, de 20*00 á 00'00 id.
Fríjoles, de 30*00 á 00*00 id.
Habichuelas (confita), de 40*00 

00*00 ídem.
Id. blancas, de 30*00 A 00'00 id.

á

Cerdos cebados arroba, de 00*00 á 
00,00 id.

i 
|

za de la Navegación, Rayo, Ronda de 
Poniente, Pursiana, Plaza del Pogre- 
so, Cervantes, Despuig, Fábrica, Pou, 
Murillo, Ronda da Poniente y San Ma
gín. ______

En la secretaría de éste Instituto ge
neral y técnico se ha recibido el titu
lo de Maestro elemental de primera 
enseñanza, expedido A favor de don 
Felipe Company Calafat, el cual pue
de pasar A recogerlo.

Ea los nombramientos de maestros 
por concurso de ascenso, vemos, ade
más del de doña María Campe, para 
la escuela elemental de niñas de PoHigos pasos, de 8*00 á 0*00 los 

42*32 Kg. (quintal).
Azafrán, de 2'00 onza.—C. nona uoncepcion urdas, para la es-
Cal viá.—Reina gran animación | cuela de Campos y el de don Mateo 

con motivo de los preparativos que se : Vanrell, para la escuela elemental de 
hacen para celebrar una lucida fiesta j niños de Andraig.

rreras, de que ya dimos cuenta, el de 
doña Concepción Ordas, para la es-

cívico religios» en honor de San Jai- i Con motiv7^-7^r80 ay(P al
Entre otros festejos habrá lucidos d? 189 “f^89 del ®obierno

f^s artificiales, bUs a! estilo del | C6rrada8

—Pasado mañana celebrarán la 
fiesta religiosa la Asociación de las Hi
jas de María.

Por la tarde habrá procesión, ex- 
trenándóse un precioso pendón, bor
dado por las asociadas.—C.

29 de Mayo 1903.

OE LA CAPITAL
El señor comandante de la guardia 

municipal puso ayer á disposición del 
Juzgado á un sujeto que había maltra
tado de obra á otro en el caserío del 
Vivero, produciéndole una herida en 
la mano derecha.

Con motivo de ser hoy el día de la 
festividad de San Fernando, las tropas 
del arma de ingenieros de guarnición 
en esta plaza, visten el traje de gala 
y se les servirá un rancho extraordi
nario.

Los individuos del cuerpo de policía 
vestirán durante los meses de vera
no el traje de rayadillo de tela igual 
á la que usaban los soldados del ejér
cito de Cuba.

Tenemos depositado en nuestra re
conocidos Integros sus términos. dicción un abanico de luto, que fué 

BiSe22. Se refi-re al inventario • ™.contrado abandonado en la vía pú- 
de bienes y deudas provinciales en ; bllca* 
forma análoga á lo prevenido respec- - persona que acredite ser su due- 
to de los Municipios. í ño Puede Pa8ar á recogerlo.

También enumera los recursos con En la calle de Bosch ocurrió ayer á 
que se podrán dotar los presupuestos < cosa de las dos de la tarde,una acalo- 
y el modo de ser administrados éstos, rada reyerta entre varias mujeres 

B-tBe 23. Se refiere á los emplea- . las cuales se dirigieron toda clase dé

Durante el dia de ayer continuó rei
nando en esta ciudad el tiempo varia
ble iniciado el dia anterior. Por la ma
ñana cayeron frecuentes lluvias que 
se repitieron con intervalos durante la 
tarde.

A pesar de ello la admósfera conti
nuó cargada sintiendo un calor impro-
pió de la estación en que nos 
tramos.

En la Santa Iglesia Catedral 
lebraron ayer por la mañana

encon-

se ce- 
solera-

nes funerales en sufragio del alma de 
don Jacinto Feliu Ferrá.

La concurrencia que asistió á dicho 
acto fué numerosa y distinguida, dan
do con ello una verdadera prueba de 
las simpatías con que contaba el fina
do,

Reiteramos á la familia y en espe- 
á nuestro amigo su hijo don Sebastián, 
la espresión de nuestro pésame.

Entre los pasajeros salidos ayer á 
bordo del vapor correo de Barcelona 
figuraban don Rafael Feliu, don Ma
nuel Beltrán, don Miguel Mulet, don 
Claudio Marcel y la tripulación de la 
corbeta italiana Peppino que acaba de 
ser adquirida en esta plaza.

Continuación de los Benefactores
á las obras de la Iglesia de San Ma
gín.

dos de la Administración local, é in. insultos y palabras mal sonantes.
troduce en el rég men actual noveda- ; La disputa duró largo rato, llegán- 
des de importancia. । dose á reunir en el citado punto alga-

Base 24 Respecto de todas las ma ; ñas docenas de curiosos.
terias que integran el régimen y la ad- j ' —
ministración de los Municipios y las vapor Isleño llegaron ayer de
provincias, no tratadas en las bases Ibiza los magistrados de esta Audien- 
precedentes, se acomodarán álo esta- í cía d°n Ferrain Verdú, don Pedro Vi- 
tuido en ellas y se incorporarán al ^ar y don Daniel Esteller acompaña- 
texto de la ley los preceptos que rigen I dos del abogado fiscal don Antonio 
en Ja actualidad, cuidando de que no ¡ Astray, que habían pasado á dicha is- 
íesulten alteradas en las Provincias £ Para fallar algunas causas.
Vascorgides y Navarra las especiali- Parabién llegó en dicho vapor elco- 

-----1-, . ronel de carabineros don Franciscodades hoy subsistentes en ellas.

Hoticias
Riera Linares, recien destinado á la 

; Comandancia de Mallorca.

DE LAS ISLAS
Inca.—Varios da nuestros abona- ■ 

dos l o s  suplican llamemos la atención * 
del señor Alcalde, para que se sirva i 
enviar á un individuo de la guardia en । 
el puente de la línea férrea donde ter- 1 
mina la calle de Mallorca, para corre
gir las travesuras de un grupo de mo- ; 
zalbetes de 10 á 12 años, que se entre- i 
tienen todos los días, desde la altura ! 
de equel puente, arrojando tierra y ¡ 
piedras á los transeúntes que tienen ‘
que pasar aquella concurrida via.

—El ú timo domingo llamó la aten
ción de estos vecincs, un cuarteto de 
ciegos, que con instrumentos de cuer
da, ejecutaba muy afinadas y d ficiles 
piezas mu. icales por las calles mas 
céntricas de la ciudad.

—En todos los ámbitos de la pobla
ción suena la palabra componenda po
lítica.

Según se nos ha asegurado, los jefes 
de los partidos de la localidad han 
concertado unas bases con que llegar 
á un acuerdo para resolver las futuras 
contiendas electorales, y demés asun
tos que se suscitan en la politica lo
cal.

—El mercado que hoy ha tenido lu
gar, se ha visto regularmente concu-

Con fecha 24 de Abril próximo pa
sado, la Dirección de Agricultura y 
Comercio, concedió patente de inven
ción por 20 años, a los señores Pla- 
nells y Fó é hijo Aurelio, por un pro
cedimiento especial que han inventa
do para la fábricación de cajas de ma
dera para la farmacia.

Les f licitamos.
El día de la festividad de la Asun

ción de Nuestra Señora en el trayecto 
de Son Rapiña á la Vileta se extravió 
una cadena de reloj de las llamadas 
Regantes que contenía dos monedas de 
oro y una medalla del mismo metal de 
la Exposición de tabacos de Ponce.

Eq esta redacción informarán de 
quién es el dueño, el cual gratificará el 
hallazgo.

j El señor Alcalde castigó ayer con 
' una fuerte multa á cada uno de dos 

individuos que habían sostenido una 
i reyerta en la vía pública.

í Mañana 31 de Mayo en la iglesia de 
San Magín (Arrabal de Santa Catali- I 

- na) se celebrará fiesta solemne dedi
> cada al Santo Cristo de los Navegan- 
| tes. A las 10 tercia, bendición solera- ? 
. ne de dos estandartes que serán lleva- ' 
f dos por primera vez en la procesión; $

rn¿0,, . . I atit0 seguido misa mayor con música
E i ias transaccioors habidas, han í y sermón que dirá don Antonio Mas-

regido los precios siguientes: ‘ sot. Pbro.
♦aí ,dd 8 ’' 0 á 00 00 Pese" Pjr la tarde á las 6 y media saldrá

v / /': . L\ I la procesión, que recorrerá el siguien-
_ o0 A OüEO pesetas los ■ te itinerario.
'' . Í San Magín, Plaza del Puente, Es-

Can deal, de 16 oO á 00 00 id. partero, Bayarte, Mir, Plaza del Po-
Cebada del país, de 10*00 á 0*00 id. । greso, Dameto, Barrera, Cerdá, Pía-

nió de 1892 (C. L. número 235); te
niendo presente que con arreg o á la 
Real orden circular de 18 de Septiem
bre de 1901 (D O. número 208), son 
válidos los certificados de aptitud ex
pedidos con posterioridad al 1,® de 
Junio de 1877, por dos años más, con
tados á partir de la fecha de la expre- 
saea Real orden y que el plazo señala
do para la admisión de instancias, ter
minará el dia 25 del mes de Julio pró
ximo.

Destinos.—Los primeros tenientes 
de Caballería don Mariano Sancho

I

Beltrán ha sido destinado al Regimien- ( 
to Dragones de Santiago, continuando 8de alumno en la Escuela Superior de . 
Guerra y don Guillermo Planas Paye- ‘ 
ras ha sido destinado al Regimiento j 
Cazadores de Alcántara.

Cuestiones municipales
En cumplimiento de la Real orden 

Ultimamente dictada por el Ministerio 
de la Gobernación, en la Secretaria 
del Ayuntamiento se ha formado el 
padrón de las escuelas privadas de 1.a 
enseñanza existentes en este término 
municipal.

Según el mismo, resulta que existen 
en Palma 132 de aquellos estableci
mientos.

Para esta mañana á las doce, esta 
convocada la Comisión de Obras y 
empedrados del Ayuntamiento, al ob
jeto de resolver varios asuntos de su 
competencia.

El señor Alcalde se ha ocupado es
tos dias en arreglar la cuestión de la 
limpieza pública, habiéndose hecho 
uaa nueva repartición deBarrios y ha
biéndose obligado los basureros res
pectivos á tener constantemente lim
pias sus calles respectivas.

Suma anterior. . 
M. I. señor don Lorenzo 

Moyá, Canónigo Magis
tral

Señor don Juan Verger. 
Doña Corolina Borel,Vda. 
Don Juan Palmer. . . 
Don José Palmer. . , . 
Doña Francisca Palmer. 
Don Pedro Tomás Nadal, 
Don Juan Vaquer Rubio. 
Una devota persona. . 
Doña Ana Noguera, Vda. 
Don Gabriel Pujol. . . 
Don José Rosselló. . . 
Una devota persona. . 
Devota persona. . . . 
Don Sebastián Llompart. 
Don Miguel Tous. . . . 
Don Nicolás Compañy. . 
Don Juan Mulet, Pbro. . 
Doña Antonia Pomar,

Viuda de Fuster. . . 
Don Miguel Amengual, 

Pdro. . -.................
Don Rafael Barrera, Pbro
Don Pedro J. ] 

Pbro. . .
Doña Antonia 

Nadal. .
Don Juan Mir 

Establíments.

Llompart,

Martorell

Arbós, de

Don Gabriel Enseñat, de 
Andraig.....................

Total.

8795 Ptas.

75 »
30 »
25 »
25 »
25 »
25 »
25 »
50 .
25 » 
20 .
20 >
15 »
15. »
15 .
10 »
10 »
10 »

2 50

5

5 >
5 >

5

o

5

10 »

9257 50
(Seguirá')

Oel Ejército
Reemplazos. — Ha pasado á esta si

tuación á voluntad propia el capitán de 
Artillería don José Gompafiy Pona.

Retiros.—Se le ha concedido al sar
gento del cuerpo de la guardia civil 
Miguel Borrás Rosselló.

Asuntos varios.—Se concede la au
torización para el ingreso en el cuerpo 
de carabineros al cabo Melchor Pas
cual Moragues,

Pensiones—Se ha concedido pen
sión á doña Isabel Alvarez Ramírez, 
viuda del Comandante de Infantería 
don Miguel Ferrer Vives.

Vacantes.—Se halla vacante una 
plaza de maestro armero en el regi
miento Infaoteria de Murcia número 
37; los aspirantes que deseen ocupar
la remitirán sus instancias al señor 
Coronel de dicho regimiento, acompa
ñando los documentos prevenidos en 
el reglamento de maestros armeros, 
aprobado por Real orden de 23 de Ju- .

Interview
con el Presidente de la Diputación

A la amabilidad de nuestro distin- 
I guido amigo don José Socías, debemos 
| hoy las siguientes declaraciones, que 
| agradecemos,

A nuestra pregunta al señor Sucias, 
| sobre si había tomado en considera- 
I ción los deseos, que trat scribimos ha- 
I ce poco, de nuestros agricultores, de 

obtener un Campo de Experimenta
ción, nos dijo:

—Si, señor; las he tomado en cuen
ta, como también las indicaciones, 
respecto á lo mismo, que en uno de 
sus últimos anteriores artículos hace 
mi buen amigo don Pedro Martínez.

Creo el Campo de Experimentación 
urgente necesidad para la provincia, । tanto que en la sesión última, me 
ocupe de él, dejando acordado que la 
Comisión Provincial estudie el proyec
to y lo presente para su aprobación 
en una de las próximas sesiones que 
tendrán lugar por el mes de Octubre 
aproximadamente.

Mi proposición fué para Campo de 
Experimentación, no para Granja ex 
perimental, puesto que con los recur
sos escasos que contamos creo que 
mejor se puede hacer en buenas con
diciones lo primero que lo segundo.

En lo que no estoy confirme, es en 
hacer el citado campo en terrenos del 
manicomio, como en otra ocasión se 
pensó, toda vez que considero que el 
area de terreno destinada á manico
mio, no ha de ser suficiente para las 
dos cosas y por lo mismo el campo de 
experimentación resultaría incompleto 
y con escasas condiciones.

Creo que ha de estar separada una 
cosa de otra, eligiendo para el campo 
uno de les terrenos inmediatos á la ca
pital que más condiciones apropiada? 
tenga para el efecto.

Opino también que no hemos de pen 
sar de momento en hacer un Campo j 
de experimentación á la altura de los ■ 
mejores, sino hacer «la experimenta
ción de un Campo de Experimenta
ción», cuyos resultados á la postre 
puedan servir para solicitar dei go
bierno, la Granja experimental desea
da; es decir: no intentar una cosa su
perior á las fuerzas de nuestro presu
puesto que tendría que fenecer por 
falta de recur os.

Esa es mi opinión respecto al pro
yecto, que por todos los medios he de 
procurar que esta vez se realiz».

—¿Es cierto que ha pensado Vd. un
proyecto de Sanatorio provincial para 
su realización durante el tiempo que 
ocupe la presidencia déla Diputación?

, —Sí,seño ; lo he pensado, y lo con
sidero de urgente realización, puesto 
que es el único departamento que fal
ta, para que nuestro Hospital queda 
completo, y á la altura de los mejores.

El periodo de convalecencia en nues
tra casa de salud es el que se observa 
más deficiente,por no tener en el cam
po una case especial, donde el coeva-

leciente, pueda ir á recobrar por com
pleto la salud y fuerzas perdidas.

Para que el pobre enfermo, pues, 
pueda encontrar todas las comodida
des y facilidades para reponer la sa
lud perdida, es por lo que tengo inte
rés, en que durante mi estancia en la 
Diputación se lleve á cabo, ó por lo 
menos quede en vías de realización el 
proyecto por el que usted me pre
gunta.

Los beneficios que reporta el Sana
torio son indiscutibles, sino véase el 
resultado que ofrece el que tiene la 
Inc usa, cuya disminución en la mor
talidad ha valido una medalla da oro 
en uno de los congresos celebrados en 
París »

Deseando no molestar por mas tiem
po al sbüor Socías fué nuestra última 
pregunta:

¿Qué actitud piensa usted adoptar 
ante la carta recibida de Madrid, res
pecto á la formación de la Diputación?

—He pensado a"go el caso y he de* 
cidido en manera alguna no atender 
á las imposiciones.

i Diputación Provincial
) Bajo la presidencia del señor Socías । y Gradoií y con asistencia de los stfio- 
I res, Alcover, Pascual, Lliteras, Ri- 
; quer, Sans, Llobera (don Rafael)i Vi» 
■ cena, Sancho, Barce;ó, Liobsra (don 
; Pedro), Masanet Socías Ciar y V.dal, 
■ se reunió ayer la Diputación para ce
) lebrar la última sesión del presente 

período semestral.
Se dió lectura al acta de la sesión 

anterior,que fué aprobada.
Igualmente fué aprobado el estrac- 

i to de la misma que debe ser publicado 
j en el «Boletín Oficial.»

j

|

Sa dió cuenta de un dictamen de la 
Com sión de Fomento referente á si la 
Diputación debía cooperar al proyec
to de Ferias y Fiestas organizado por 
el Ayuntamiento, acordándose sub
vencionar con 500 pesetas ei referido 
proyecto, con destino á una Exposi
ción Industrial Agrícola Balear, ce
diendo para la instalación de esta, el 
edificio de la Lonja.

A petición del señor Alcover se dió 
cuenta de otro dictamen de la Comi
sión de Fomento proponiendo que la 
Diputación contribuya con 50) pesetas 
á la realización de un monumento á 
Castel&r.

, El señor Socías dió cuenta de que el 
dictamen fué aprobado por mayoría 
de votos.

El señor, Alcover dijo que no había 
podido asistir A la Comisión pero que 
se complacía en sumarse á la mayo
ría.

A propuesta de otro dictamen de la 
misma Comisión se acordó contribuir 
con 500 pesetas á la suscripción abier
ta para levantar unmausoleo á la me
moria del señor Sagasta.

Se enteró de otro dictamen dé la re
petida Comisión relativo á la proposi
ción hecha por los señores Diputados 
por Menorca proponiendo que el ama
rre del nuevo cable se haga en el pun
to que más convenga de la ©apresada 

i isla.
i Eq  dicho dictamen aceptando el in- 
' forme emitido por el Director de telé
; grafos de esta provincia, se propone 
, que se solicite del señor Ministro de la 

Gob raación que el amarre se efectúe 
en Mallorca prolongándolo hasta Me
norca.

EL señor Sodas y Gradolí dió cuen
ta de la visita recibida de los Presi
dentes de la Cámaras de Comercio y 
Agrícola y del Alcalde de Palma, quie
nes le invitaron para que les acom
pañara á hacer una visita al señor 
Capitán General solicitando su apoyo 
en la forma propuesta en el dictamen.

Propuso que se concediera un voto 
de gracias á los señores Diputados por 
Menorca por su transigencia, •

El dictamen fué aprobado por una
nimidad, con la proposición del señor 
So cías.

Se acordó nombrar á don Ricardo 
Mir para que pueda reemplazar al Di
rector de la Inclusa en caso de ausen
cia y enfermedades.

Se acordó que continúe la inspec
ción de la Inclusa de Mahón en la for
ma que se hacía antes, nombrando 
para ejercerla los señores Ládico y 
Orfila y para la de la Inclusa de Ibíza 
á los señores Llombart y Wallis.

A propuesta de la Comisión de Fo
mento se acordó conceder una sub
vención provisional de 250 pesetas á 
la Junta de Pesca, para el servicio de 
vigilancia.

Visto ei dictamen de la Comisión de 
Fomento relativo á una subvención 
solicitada por la Junta do suscripción 
nacional para erigir un monumento á 
los soldados fallecidos f n Cuba y Fili
pinas, acordóse concederle una sub
vención de 50J pesetas.

Se acordé que pase á la Comisié^
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respectiva el expediente relativo á los 
terrenos de San Juan que han de se
gregaran del término de Villafranca.

A propuesta de la Comisión de Ha
cienda ae acordó ordenar al Arquitec
to provincial para que reforme las con 
díciones de la subasta para las obras 
d6 construcción de la escalera Prin
cipal del Palacio de la Diputación, y 
autorizar á la Comisión provincial pa
ra que pueda anunciar la subasta.

El señor Sodas y Grado ! d'ó cuen
ta de haberse logrado que los vapores 
correos de Barcelona empalmen su sa
lida con la llegada del correo de Ma
drid,

El señor Pascual propuso que se so
licitase igual mejora para los vapores 
correos que salen de Barcelona para 
Menorca.

A propuesta del señor Sodas Gra- 
dolí se acordó ceder el salón grande 
de sesiones para instalar durante las 
Ferias y Fiestas una exposición de 
Arte retrospectivo.

Se nombró una ponencia compuesta 
de los señores Vicens, M isanety So
das Ciar, para que estudie la refor
ma del taller de imprenta de la Casa 
de Misericordia.

Se ocupó el señor Sodas del asunto 
relativo á la propiedad del edificio de 
Capuchinos, dando cuenta de que no 
fué posible llegar á una avenencia 
con el Ayuntamiento para zanjar el 
asunto, acordándose continuar la tra
mitación del expediente y depurar to - 
dos los medios para lograr la reivindi
cación de los derechos de la Diputa
ción en el expresado edificio.

Y se levantó la sesión

Audiencia
Causa por lesiones

En el banquillo de los acusados se 
sentó ayer Bartolomé Bover por el de
lito de lesiones inferidas á Bartolomé 
Serra, al anochecer del día 25 de 
Agosto último en el pueblo de Porre
ras.

A consecuencia de una disputa el 
Bover infirió á su contrincante con un 
cuchillo cuatro heridas de pronóstico 
reservado, cuyo hecho fué calificado 
por el abogado fiscal sustito don José 
Planas de lesiones graves, con las 
atenuantes de arrebato y obcecacióa, 
por cuyo delito solicitó se impusiera 
al procesado la pena de seis meses y 
un día de arresto mayor, accesorias y 
costas, más la indemnización de 75 
pesetas al perjudicado.

Pidió la absolución de su defendido 
el abogado don Pedro Antonio Bauzá.

Exámenes
Cuadro de Tribunales

Hé aquí el cuadro de catedráticos y 
profesores designados para formar los 
tribunales de los exámenes ordinarios 
de alumnos no oficiales, que deben ce
lebrarse en ^ste Instituto durante el 
mes de Junio, con arreglo á lo preve
nido en las disposiciones vigentes:

Estudios generales de Bachiller
Plan de I895

Religión: Don Magín Verdaguer, 
don Pedro Martí y don FeJio Morey.

Retórica y Poética: Don M>gin Ver
daguer, don José Sánchez Doblas y 
don Felio^Morey.

Historia Universal: Don Juan Lio- 
pis, don José Sánchez Doblas y don 
Miguel Ignacio Olivar.

Psicología, Lógica y Etica: Don Ma
gín Verdaguer, don José Sánchez Do
blas y don Felio Morey.

Francés, primer curso: Don Magín 
Verdaguer, don Juan Llopis y don Mi
guel Ignacio Oliver.

Francés, segundo curso: Don Mi’gin 
Verdaguer, don Miguel Ignacio Oliver 
y don Felio Morey.

Física y Química: Don Antonio Mes- 
tres, don Joaquín Botia, don y Benja- * 
min del Riego.

Historia Natural: Don Ber jamin del ; 
Riego, don Pedro Eatelrich y don José i 
Fuset.

Agricultura: Don Antonio Mestres, í 
don Pedro Estelrich y don José Fu
set.

Aritmética y Algebra: Don Antonio 
Mestres,don Joaquín Botia y don Ben
jamín del Riego.

Plan de I90I
Primer año.— Lengua oaste lana.— 

Gramática: Don gm Verdf guer,don 
José Sánchez Doblas y don Felio Mo
rey,

Geografía general y de Europa:Don 
Juan Liopis, don Miguel Ignacio Oii- 
ver y don Pello Morey.

Nociones de Aritmética y Geome- 
trí: Don Antonio Mestres, don Joaquín 
Botia y don Benjamín del Riego,

Religión, primer curso: Don M gin 
Verdaguer, dun Pedro Martí y non 
Felio Morey.

Dibujo, primer curso; Don Antonio

Mestres, den Benjamín del Rif-go y don 
Minuel Pareja.

Caligrafía, primer curso: don Miguel 
I*nac o Qiíver, don Sebastián Font y 
don M guel Porcel. " • .

Segundo cño — Lengua Castellana— 
Preceptiva y composición: Don Mag n 
Verdeguer, don José Sánchez Doblas 
y don Felio Morey.

Gecgrifia especial de España: Don 
Magín Verdeguer, don Juan Liopis y 
don Felio Morey.

Aritmética: Don Antonio Mestres, 
don Joaquín Botia y don Benjamín del 
Riego.

Religión, segundo curso: Don Magin 
Verdaguer, don Pedro Martí y don Fe- 
lio Morey.

Dibujo, segundo curso: Don Antonio 
Mestres,don Benjamín del Riogo y don 
Manuel Pareja.

Caligrafía, segundo curso: Don Mi
guel Ignacio Oliver, don Sebastián 
Font y don Miguel Porcel.

Tercer año —Historia de E paña: 
Don Juan Liopis. don José Sánchez 
Doblas, y don Miguel Ignacio Oliver.

Geometría: Don Antonio Mestres, 
don Joaquín Botia y don Benjamín del 
Riego.

Geografía comercial y Estadística: 
Don Juan Llopis. don Miguel Ignacio 
Oiver y don Juan Molí. .

Lengua latina, primer curso: Don 
Magín Verdaguer, don José Sánchez 
Doblas y don Felio Morey.

Francés, primer curso: Don Magín 
Verdaguer, don Juan Llopis y don Mi
guel Ignacio Oliver.

Religión, tercer curso: Don Magín 
Verdaguer, don Pedro Martí y don Fe- 
lio Morey.

Dibujo, tercer curso: Don Antonio 
Mestres, don Banjamin del Riego y 
don Manuel Pareja.

Cuarto año. —Historia Universal: 
Don Juan Liopis, don José Sánchez 
Doblas y don Miguel Ignacio Oliven

E.ementos de Cosmografía y nocio
nes de Física del Globo: Don Antonio 
Mestres, don Joaquín Botia, y don Ben
jamín del Riego.

Francés, segundo curso: Don Juan 
Llopis, don Miguel Ignacio Oliver y 
don Felio Morey.

Lengua latina, segundo curso: Don 
Magín Vergaguer, don José Sánchez 
Doblas y don Felio Morey.

Algebra y Trigonometría: Don Anto
nio Mestres, don Joaquín Botia y don 
Benjamín del Riego.

Geometría y Trigonometría: El mis
mo tribunal; V . •

Dibujo, cuarto curso: Don Antonio 
Mestres, don Banjamín del Riego y 
don Manuel Pareja.

Quinto año.—Psicología, Lógica y 
Etica: don Magín Verdaguer, don Jo
sé Sánchez Doblas y don Felio Morey.

Elementas de Historia general de la 
Literatura: Don Magín Verdaguer, 
don José Sánchez Doblas y don Felio 
Morey.

Física: Don Antonio Mestres, don 
Joaquín Botia y don Benjamín del 
R>go.

Química general: El mismo tribu
nal.

Dibujo, quinto curso: Don Antonio 
Mestres, don Benjamín del Riego y 
don Manuel Pareja.

Sexto año.— Técnica Industrial: Don 
Joaquín Batía, don Pedro Estelrich y 
don José Fuset,

Mañana publicaremos el cuadro de 
Tribunales para los exámenes de las 
asignaturas comprendidas en los estu
dios del Magisterio, Comercio y Agri
cultura.

Notas del mar
En la mañana de ayer entraron en 

este puerto el vapor correo Isleño de 
Valencia é Ibizn con pasaje y carga, 
y el cañonero Vicenta Yañez Pinzón, 
procedente de verificar un crucero por 
la costa.

—Por la tarde entraron también 
procedentes de Valencia el bergantín 
goleta Carmelita y la polacra goleta 
Lareño. , ..

—Para Barcelona salió ayer tarde 
á las seis el vapor Cataluña con el co
rreo, pasaje y carga.

Cultos 
Para hoy

Juoileo de Cuarenta Horas
Contr úan en el Socorro ¿ la Virgen 

de losDasamparadcs. Exposicióo á las 
seis y media de la mañana.

Por la tarde á las siete y medía ro
sario, Mes de María, continuación del 
septenario de la Virgen de los Desam
parados con sermón que dirá el padre 
L-*ureutino García, después se reser
vará el Santísimo.

Otras funciones
En la Merced á las siete se cantará

la Misa propia á la Virgen titular de 
aquella iglesia.

¡ Visita á la Corte de María
i A Nuestra Señora de la Consolación 
3 en el Socorro.

(rara manana
Jubileo de cuarenta-horae

Terminan en el Sjcorro.
A las siete y media misa de comu

nión general.
A las diez exposición, tercia y misa 

solemne con sermón que predicará el 
P. Francisco Ramos. .

Acabada la misa mayor se dará la 
bendición Papal.

Por la tarde á las siete y cuarto Ro
sario,Mes de María,conclusión del sep
tenario con sermón por el P. Juan Se- 
rra.y Te-Deum.

Ei la Catedral empiezan las cua
renta horas al Sagrado Corazón de 
Jesús.

A las siete oficio matinal, procesión 
f y exposición del Santísimo.

A las diez y media la misa mayor 
con sermón que dirá el P. Miguel Rose- 
lló de los SS. CC.

Por la tarde actos de coro,y al ano
checer la reserva de S. D. M.

Otrae funcionee
En San Nicolás fiesta de la conclu

sión del mes de María.
A las diez tercia y misa mayor en la 

que predicará don Antonio Alemafiy,
1 catedrático del Seminario,

En las Capuchinas fiesta con el mis
mo fin.

A las siete y medía misa de comu- । nión; á las diez misa mayor con ser
. mon por don Miguel Costa y Llobera, 
I Presbítero.
j Al anochecer último día del mss de
. Mayo con sermón por el P. Bernardo । Mortigües de San Felpe Neri.
; En Santa Cruz.
; Por la tarde á las cinco actos de 

coro y completas en preparación á la 
. fiesta del Santo Cristo.
j Se puede ganar indu geccia plenaria 
. visitando dicho templo.
í En San Francisco fiesta para la con- 

cluñón del mes de Mayo.
3 A las siete y media comunión gane- 
g ral,á las diez y media misa cantada y 
? sermón que dirá el P. Calonge, de las 
. Escuelas Pías.
| En San Juan ’gual fiesta; á las siete 
) y media comunión general, á las diez 
s y media misa con música y sermón 
| siendo el orador el P. Bernardo Mora
? gues.
| En Santa Eulalia fiesta para final 

del mes de María; á las diez exposí- 
j cíón,misa mayor con sermón y al anc- 
| checer último día de mes de María 
• con exposición y sermón par el señor 
? Cura Párroco de dicha Parroquia.

el oratorio de la Benanova 
continaún las cuarenta horas de la va 
nida del Espíritu Santo.

A las cinco ds la mañana exposición; 
á las diez misa con música y sermón 
por don Andrés Servora, Pbro.

Al anochecer mes de María y la re
serva.

Visita á la corte de Marti
A nuestra Señora del Amor Hermo

so,en San Cayetano.
-1_______■Uli I ,

Telegramas
(De nuestro servicio particular)

Los alemanes en Vigo. — Ban
quete

Madrid 29 á las 11
Vigo.— Se han celebrado bri

llantes fiestas á bordo de los bu
ques alemanes surtos en este 
puerto con objeto de agradecer 
las simpatías de que han sido ob
jeto por los habitantes de Vigo.

Al banquete asistieron las au
toridades, quienes brindaron por 
la salud del Emperador Gui
llermo.

El príncipe Enrique se levantó 
y alzó su copa diciendo: Contes
tamos los alemanes con el brindis 
de Viva Alfonso XIII y Viva Es
paña. _____
En la Cámara francesa.—El 

ministro de marina es aou- 
; sado — Viso incidente.

Madrid 29 á las 10‘40
■ » 10‘4o

París.—La Cámara de dipu
tados ha rechazado por 338 vo
tos contra 191 Ja proposición pre
sentada para que se conceda una 
amnistia á los nacionalistas. To
mó paite en la discusión Mr. 
Combes diciendo que la actitud 
de dichos nacionalistas no justifi
ca eu manera alguna se les ten

' ga clemencia y por tanto no los 
considera acreedores á que les

otorgue le amnistía objeto de 
i aquella proposición.

Se ha promovido después un 
vivo y ruidoso incidente respec
to de la lectura de una carta 
acusando á Mr. Pelletan, minis 
tro de Marina.

Este rebatió uno por uno los 
cargos que se le hicieron defen- 

; diéndose con verdadera energía, । produciéndose momentos de con
fusión.

Restablecida la calma la Cá
mara aprobó un voto de confian
za á favor del ministro por 333 
votos contra 18.

Huelga en Barcelona
Madrid 29 á las 12‘15

Barcelona.—Sigue la huelga 
de gasistas.

El gobierno ha adoptado pre
cauciones.

Se han tomado . medidas para 
evitar que no falte fluido.

Por ahora están preparados 
■ para cualquier acontecimiento.

? Huelga de empleados gasis- 
í t as .

Madrid 29 á las 15‘10
P»arcelona.—A consecuencia 

• de haberse declarado en huelga 
todos loe empleados de la fábri
ca de gas <Lebón» han sido éstos 

¿ sustituidos por empleados muni
cipales y para el caso de que no 
sean éstos suficientes se utiliza- 

: rán soldados de la guarnición, 
' quedando adoptadas cuantas me

didas se han creído de inmediata 
; necesidad para que no se inte- 
< rrumpa el servicio de alumbra-

¡ Ultimas
I Ferias y fiestas
J En la reunión celebrad» tindehe por
*• la Comisión, se enteró de una atenta 
• carta do el S^cresário de los seño

res Principes de Asturias participan
do que hm embarcado A la consigna
ción del señor Alcalde de ésta ciudad 
el premio concedido por dichos seño

. res.
«4

i El lunes próximo empezarán en el 
* paseo de la Rambla los traba jos para 
- la construcción de U fuente luminosa 

que ha de inaugurarse él primer día 
; de Ferias y fiestas.

La Comisión acordó anunciar, que 
| los que deseen construir Kioscos ca- 
5 setas de venta, chalets etc. en el Real 
; de la Feria, lo participen cuanto an- 
í tes á fin de reservarles el terreno que 
t deseen y formar el oportuno plano.

Se ocupó Ja Comisión de la con’®
; ción de premios á las calle o que resal

ten mejor adornadas durante las fe
rias y fiestas.

Después de amplia discusión, se acor
dó repartir tres premios uno de 750 
pesetas, otro de 500 y otro de 250, re
servándose la Comisión el derecho de 
otorgar dichos premios ó retirarlos si 
las calles adornadas no resulten acree-

I doras á ellos.
Además se ocupó también de la re

; partición de premios á los balcones ó 
fachadas que resulten adornadas con 
mejer gusto durante la celebración del 
«Coso Blanco».

Para este objeto se destinará un 
premio de 200 pesetas, otro de 150, 
tres de 103, dos de 75 y cuatro de 50.

Las carrozas del «Coso Blanco» re
correrán las calles y plazas siguientes: 
Olmos, Real de la Feria, San Miguel, 
Plaza de Abastos, Cererols, Colón, 
Plaza de Cort, Palacio, Conquistador, 
Borne, Unión y Rambla.

Esta noche se ocupará estensarnen- 
te la Comisión de la forma de organi
zar este testejo.

Telegrama»
(De nuestro servicio particular)

Conflicto terminado
Madrid 29 a las 16 ‘30

Barcelona.—Algunas brigadas 
de municipales se han negado á 
sustituir álos obreros huelguistas 
de la fábrica de gas.

En consecuencia el Alcalde ha 
conferenciado con el Goberna-

Consejo en Palacio
Madrid 29 á las 12‘15

Se ha celebrado consejo de mi 
ristros en Palacio.

El señor Silvela informó sobre 
la marcha de Jas tareas parla- 
mentaiias y expuso las varias 
reformas que el Gobierno ha de 
presentar alas Camaras.

Dichos proyectos son: reforma 
del Consejo de Estado, de la res- 
ponsabi idad de los funcionarics 
civ les y ordenación de obras )i- 
dránlicas en relación al modo co
mo pueden llevarse á la prác
tica.
Dictámenes de actas en el 

Congreso.
Madrid 29 á las 15*50

En la sesión del Congreso son 
aprobados varios dictámenes de 
la Comisión de actas,proclamán
dose acto seguido los diputados 
electos.

■ Se da cuenta después del voto 
particular del señor Osma al dic- 
támen déla Comisión proponien
do la admisión del señor Garay 
como diputado por Madrid, sien
do desechado dicho votoparti'ar.

Quedó después suspendida la 
sesión Ínterin se presentan nue
vos dictámenes. ___

Dos nuevas huelgas
Madrid 29 álas 16‘30

Barcelona.—Se han declarado 
en huelga los trabajadores de una 
fábrica de hilados de San An 
drés del Palomar.

También se han declarado en 
huelga los cobradores de los óm
nibus.

noticias
dor, llamándose al representante 
de la empresa, quien ha accedi
do á las pretensiones de los huel
guistas, terminándose de este mo
do el conflicto.
El nuevo proyecto de^ense» 

ñanza
Madrid 29 á las 23

En el proyecto leído en el Se- । nado por el señor Allende Sala- 
zar, Ministro de Instrucción pú
blica, se divide la enseñanza en 
pública á privada y también en 
primaria obligatoria, tegnica y 
y superior. $

Según el mismo proyecto el 
Gobierno se reserva la inspección 
de la parte moral é higiénica.

El sueldo mínimo de los maes
tros será de 500 pesetas anuales 
y en los pueblos pobres el Estado 
adquirirá locales para la instala
ción de las escuelas.

Congreso y Senado
Madrid 29 á la 23‘40

En la sesión del Congreso ha 
continuado la discusión de las ac
tas.

La Comisión del Senado encar 
gada de dictaminar acerca del 
proyecto de reforma de la Admi
nistración local, del señor Maura, 
ha acordado abrir una informa
ción pública.

El señor Salmerón planteará 
el debate sobre las guerras de 
Cuba y Filipinas para exigir res
ponsabilidades y el castigo me
recido á los prevaricadores.

Los demás republicanos inter
vendrán en el debate

Los diputados Carlistas se reu
nirán al regresar sus compañeros 
ausentes. ...........

Conflicto terminado
Madrid 30 á la 0*35

Ferrol.—Ha quedado solucio
nado el conflicto de la pesca por 
haber acordado los traficantes no 
comprar el pescado que conduz
can ios vapores franceses.

Anoche salieron á la mar las 
barcas pescadoras.

Mencheta.

M.C.D. 2022



Le de Mayo de Í6O8

CALLOS-DUREZ/XS 
¡¡Ee el mejora Siempre cura!!

precaverse contra las numeroBas imitación es, que re 
hacen m^s que cesrcreditar nuestro producto, pues no pue
den e¿ modo alguno extirpar y curar de rala los callos y 
durezas, como esti probado loa cura el nuestro, Desventa: 
Farmacia Valenzuela y principales.

Callicida Abras Xifra
CALEOS-DUREZAS

¡¡Jamás deja de dar resultados!!
Es incoloro, no Suele, msnchi ni cofrce. Csl 

me el dolor á la primera aplícaelón, extirpando 
pronto los calió» y durezas. Estuche coa fraeco, 
pincel é inetruccIfurB

UNA PESETA

OBSEQUIO HUMANITARIO
Las penonee que sufran Neurastenia, CIo^íb , Jnap«tenc^, Debilidad general, Palpaciones da’i corszóa y 

demás enfermedades nerviosas recobra- FOSFO GÜCO-KOLA dan loa médlcoa más em’- 
rán rápidamente la saiud perdida con el - *
nentee- una muestra de esta Maraviroso Tónica Reconstituyentes (en elegante caja

S e remíVra gratis metálica), A tilda persona que en nombre de LA ALMUDAINA lo solicite del 
autor Dr. Domenech,^Baja:San¡Pedro, 72,¡farmacia, Barcelon».-De venta en Pelma; Farmacia de D. Juan Valenzuela, Plaza de la Cuartera y Centro Farmacéutico.

Av/so importante
Lo b  que deseen adquirir en 

arrend»mfeBto todo ó parte de 
un Ideal con varios telares me- 
cinkbB un motor á gas y tinto
rería, prenio para la fabrica
ción de tejidcB. puede didglr^R 
á la calle de Yeseros núm, 82 
d» ep*a ciad ed de spacho de 
Den Fra^rlBrrOsmarra,

Kiosko
Se.halls uno en venta en un 

punto muy céntrico da este ciu
dad Infoxmee: Oentro de Anun 
dos.

Se alquila ”
Ir formarán: Ccnquletador, 

42. Bisa segundo.

Se vende uns casa sn 3» 
c«l‘e ¿e Apon-

tedores, d .° 55 Informarán en 
la n$Í6ma, _____

Nodriza
Hsy una de 28 aflea de edad 

y leche de un nes que reside 
en E85orl£F. Irfcrm&rán^n el 
Hostal ¿e La Palas, diligen
cia d' en Gómez.

Isleña Marítima
Compañía Mallorquína de Vapores

Nuevo servicio regalar quincenal d* ida y vuolta entre
PAlNIWEnE-NllRSELLá 

cen esc^kB en

Sóller y Barcelona
vapores Bolívar, Cataluña, Balear, Isleño y Lulio
SaltdadB de Palma. Dice 9 y 24 de cadt mes,
Id. de Oette, Id. 12 y 27 de id.
Id. de Marsella. II. 14 y 28 di id.
PsrF- informes y despacho: Eu P^lma, lileña Marítima, ac 

Sóller, DcnRfimóa Coll.—En Barcelona, Sres. Sureda y Bcbirc- 
s».—En Cette, Do* Birtolemé Tous.—En Marsella, Brea. Mayo’, 
Brunet y 0.a—El Naviero Director, 8. Simó.

AVISO .
A loe que quieran apremer en breve tiempo de hablar, leer 

y escribir correctamente el francés pueden dirigirse á . s «Nue
va Acedémi» d - Francés» que quedará definitivamente abierta 
el próximo 1,° d^ Junio calle de RuM, 20, pral. bajo la dirección 
del profesor D, Juan Terrasa.

Se dan lecciones á domieiUo á loe que lo soliciten. 
vREnioq vonroi

porteo de los tres premios 18 Junio 1903

GRU LOTERIA DE DINERO
600,000

Marcos

ó apraiíaadameRte 

Pesetas 1000000 
como piemio mayor 
pueden ganarse en ca 
so más feiíz en la nue
va gran Lotería de di
nero garantizad* por 
el Estado de Ham- 
burgo.

B8PB0IALMBNTB
i Premio 
x ¿Marcos 
, Premio
1 á Marcoe

i Premio
1 á Marco» q  Premios 
« á Marcos 
tú Premios 
tiíá Marcos 
3" Premios

á Marcos 
, Premio

6Í
6 
2'

1 R ^Premios 
A V ¿ Marcos 
r e i Premios 
"V.á Marcos

300000 
200000 
WUOuU
80000 
6U0UU 

^50000 
"40000

; i Premio* 
i 1 VIO ¿ Marcog

3ÓUUÜ
3O0OU;
20001) i 

JL6000 
£1000U;

6oou: 
. 3000! 
¡ 2000"KEií Premio. 

L. -O £ Marco» ] 
£•, ¿t» Premios,: 
v>U V'¿ Marcos i

i 4 ■ Premioel
A Marco s| 

IHQO Premia» 
kU«ti á Marco» : -x»/400
33788169 
19970^™“; 560, 

J44, 
111,-100, 78, 45, 
21.

La Lotería de dinero bien importan 
te autorizada por el Alto Gobierno de 
Hamborgo y garantizada por la ha- 
emenda pública del Estado contiene 
116.000 billetes, de loa cuales 55.7L5 
deben obtener premios inclusive 8 
premios extraordinarios.

Todo el capital incl. 69.245 billetes 
gratuitos importa.

i .
Marcos 11,306,390

ó sean aproximadamente

ENFLRMEOADÉVDEL H G*D i, GOTA, PltDR* ASEMI» 
clorosis, disenteria, paludismo, dispepsia, gastralgia, se oaran con «1

Est blecimlento de aguas minerales de

San Hilario Sacalm
Desde la estación del ferrocarril de HoslalrichjGerors) «e 

vi en automóvil ó coi he particular si confortable; y .Gconémícc 
Ll^.4^1 íUloMtín construido exprofeso al pié de loe ma- 
MOiei IVIdrUil jnantiales en|cGedío de poética y exhu- 
berante vegetación. Temporada:,! juLo á 15 septiembre.,Tem
porada de verane: de 15 á 26 grados. Todos los encargos deben 
hacerse á la sucursal en Barcelona: Restaurant-Hotel Martin, 
Bambla Centro, n.® 5. ______ _____ _

PESETAS- 
i 19,000,000 
i La-instalación favor a ole de éeta lo 
tería'está arreglada de tal manera, 
que todos los arriba indicados 55.755 
premios incl. 8 premioe extraordina
rios hallarán seguramente aa decisión 
en 7 ciases suceaivae.

El premio mayor en caso más jur- 
tiuto de la primera clase pueda im
portar Marcos 50.000, ei de la segun
da 55.000, asciende en la tercera á 
60.000, en la cuarta á 70.000, en la 
quinta á 80.000, en la sexta á yO.OOO y 
en la séptima clase pueda en caso más 
feliz eventualmente importar 600.000, 
especialmente 800000, ¿00000, 100Ó00, 
Marcos etc. .

La casa infrascrita. invita por la 
presente á interesarse en ésta gran 
lotería de dinero. Las personas que 
nos envían sus pedido se servirán aña 
dir á la vez los respectivos importes 
en billetes de Banco, ó sellos de co
rreos remitiéndonos por Valores de
clarados, ó en libranzas de Giros Mú- 
tuos sobre Madrid y Baroelona, ex
tendidas á nuestra órden ó en letras 
de cambio.facii á cobrar, por certifi
cado.

l^blltote original, eiltro: Pesetas 10
1 billete orUlaal, medio: Poetas 5
El precio de les billetes de las cla

ses sigaieates, como tamb|ón la ins
talación de todos los premios y las.fe
chas da los sortees, en fin todos los 
pormenores se verá del prospecto efi- 
mal,

^adaúeraon» recibe los billetee originales directamente que 
se hallen provistos de las armas del Estado, como también el _ 
prospecto oficial. Verificado el sorteo, se envía á todo interesa
do la lista oficial délos números agraciados, provista de las ar 
mas del Estado. En caso que el contenido del prospecto no con
vendría á los interesados, los billetes podran devolvérsenos pe
ro siempre antes del sorteo y el imperte remitidonos será resü- 
tuido. Los pedidos deben remitírsenos directamente lo más 
pronto posible, pero siempre antea del

18 DE J UNIO DE 1903

VALENTIN Y C.1
h a mb u r g o

. Alemania ■
Para orientarse se envía gratis 

prospecto oficial á quien lo pida.
y franco el

Vapores de Rías y Torres ie Baroelona
Servicio regular entre Palma¡y5Ganarias

Saldrá de este puerto el día 6 ds Junio el vapor.

Gabriel Rius
Capitán D. Juan Abril, admitiendo carga para SANTA CRUZ 

DE TENERIFE y L 5.S PALMAS.
:; par^ toda clase de informes dirigirse é sus A gentes ^señorea 
Schembri hermanos, Marina, 48, bis.

e **AS»¡S**A*A A « A* «ASA SULA áXÁ S3AAÍÍaAAá¿fij6AaAKAX*»****R*g
14. 1832 -1900 "5

i
Después de casi tres

Üuartos de Siglo j
de un ¿x,to alcanzado por »
otra Prcparac,ón- ,os maravillosos 2

__  remedios la

CALLIVORO
marca LA&WALK ¿RIA.—ParÍ8e

Unico remedio verdad para la extiraaefón de toda clase de 
callos ó durezas por antigoos y rebeldes que sean.

Lo más eficas, cómodo y económico que se conoce
Ualee Repiesenteme y Depositarlo para laa Baleares ^'gue 

Bestard Vich.
De venta en Palma: En el Centro Farmacéutico, y princips- 

les drcguerisB y fatmacise.

b a l Se a k io VICHY CATALAN
Establecimiento de primer orden, 3on estación telegráfica 

.CALDAS DE MALAVELLA (provincia de Gerona) 
SITUADO ENTRE LA ESTACION Y EL PUEBLO 

Distancia desde Barcelona: En tren correo, 3 horas; en exprés. 2 horas
Aguas h o de tsm^erstura 60® centlgíadoB, A a

CALINAS bourbonatadas sódica». Da resultados nantiívoa pa 4 
las añegiones dai estómago, hígado, bazo, reuma, diabetes.

Temporada oficial de i° Mayo á 30 Octubre
Despacho central: Rambla de las Flores, 18, ent? Barcelona

* NUNCA LAS CAPSULAS
PERUVIANAS BORRELL 

han dejado de curar pronto y radicalmente las «Bleno- 
rragiae» (purgacionee) «Gonorreas» y demás flujos de las 
vías urinarias por crónicas que sean. Recomendadas por 
ka principales médlccs.

35 ales de éxito credeite
Be vendan en frascos de 75 cápsulas con su Instruc

ción práctica ¿ «3 pesetas» en todas las farmecks y en 
PsJm& la da Juan Valenzuela, plaza de H Cuartera, 2 y 
en el Centro Farmacéutico,

*

“LA POLAR.
Sociedad Anónima de Seguros

BILBAO
CáPITALiSOOIiL: 100,000.000 DE PESETAS 

Garanífai depositadei: 60.0G0.000 da peset^B., 
Adíslnisirsdor Dspcaitarío: El Banco de Bl bao, 
Ninguna Compaflíe en el Mundo hs iniciado el Beguro^czn

Kss yorda garantías depositadas,
Seguros sóbrela vida y mixtos á.prima fija, con particlpzcén 

en lo* benetidoB, ■
iBentee vitallcÍM Inmediatas y diferidas. Capitales diferido».
SsguroB contra incendios,—De Transportee— y sobre Valoree 

^.Agencia General (Remo de Vid») para la provincia de B 
karts. Plaza del Mercado, núm. 7, pRima de Mallorca.

LA NEW-YORK
Compañía mútua é internacional de Seguros.sobreJa vida 

La mas antigua del mundo
Su setivo Fccial f 8 pie piedad i&teg?» de ana íBefuradcs y se 

eleva hn’ á 1.673 MILLONES DE FRANCOS, vadiviüdo es im- 
pcrUnte^Dmueb^B, Rentas de varios Estados y otros valoree

Efnúm”o de r u s asegurados pasa &horfc de 650.000, edfra 
ÍDFOEfDte no igualada por ninguna otra steiedad ce seguros en 
81 pasado repartió proporctonalmente entre suspsegu- I ¡
rsdos ia cuantío^ suma de 22 millonee de pesies á titulo ce | < 
dividendos sobre pólizas venudae; lo que representa muy bue- 
d p Inversión, 1 - v!

Los balances de esta antigua Sociedad vienen aiempíe .aprc- 
badoa cada afio por los principales gobiernos de América y Eu- 
F dirección general v»ra Europa en su grandioso edificio en 
Par », Bculevard des rálleos esquina á la calle Lepeletíer 1, 
8 'dV CUM» é i.1» de C.16U 17 I 1 gGl IÍ

* í^teíen P.)». d. M.U«c». Sre,. D. B. Homar y Viente «U». 8- Hkel*., 99, y en 1» Urdela., droga»!» y »pa.e. 
Terraia# salle de Rubí núm. 21. I _ . _ - ____ ___unwTTe^-'»- —

ILaRaSAPARRILI-A 
• Y PÍLDORAS DE

VIAJE d e r ec r eo
á las maravillosas cuevas de/ Droch

■ / visita al lago de los Franceses
descubierto por M, E.^A, Murtell (1896) en el término de M¿- 
saccr.

IDA Y VOELTA EN EL MISMO DIA
Precios de entrada d las mismas

De una hagU ciuco personas 7*50 p«ae?«B.—Por cada pe?;s- 
na de aumecto 1*60 peseras,

EJ guia de laa cQevas, viva calle ds Artá, nóm, 81, —Manac»

Servicio de vaporee f ranceses
Bl vapor fren- és

5

8ML * 
*

siguen produciendo cada día las mismas sorprendentes cura
ciones que les han validd su universal y bien sentada fama.

Y en verdad no existe remedio igual para el tratamiento de 
LAS ENFERMEDADES DE LA PIEL Y LA SANGRE.

Son infalibles para limpiar la Sangre y los Humores y cura,n 
el Reumatismo, las Herpes y lodo desarreglo del Hígado, 

el Estómago y los Intestinos.
BÚSQUKSE SIEMPRE LA "MARCA INDUSTRIAL" DI t

LANMAN & KBMP, New York, 
F COMO PRUEBA 'Dt LEGITIMIDAD .

. XWWVWVWWW*

MLLIUDA LLUCH

BASTIAIS
saldrá peta ARGEL el martes 2 Junio y para MARSELLA e¡ 
jueves 88-de Mayo y el jueves 4 de Junio.

Noto.—Después de beber efectuado dichos dos viajes volverá 
á eegaür el itinerarí» siguiente:

Los miércoles partí ARGEL y los sábados para MARdELL L

Comercio ie Maiens
de JuanArnau Sociedaa^tn Comanoita 

?h?3 del 0lhir(iiligiié atoucei de Gu Cetre I

M.C.D. 2022


